
13132 25 junio 1974 . B. O. del E.-Num. 151__________-=:..L:::::~~..,_----..:::....::::....::=-=:......::..:=-=

MINISTERIO DE COMERCIO MINISTERIO DE LA VIVIENDA

1. Alicante,-Modificación del Plan Ceneral de Ordenación
Urbana de- Alicante, consistente en el cambio de" uso urbanis-

DancausaD". el Subsecretario,

•
Urbanismo.

Lo que cbmuníco a "- 1.
Dios- guarde a V. l.
Madrid, 9 de- abril de 1974,-P.

de Miguel.

12372

Ilmo. Sr. Dírector general de

ORDEN de 19 de abril de 1974 por la que se
resuelven asuntos de conformidad con lo dispuesto
en ta Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana de 12 ,de mayo de 1958 y en los Decretos
63/1988. de 18 de enero y 199411972, de 13 de ¡utio.
con" indicación de la resolUción reca.ida en cada
caso,

"De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956 y en los
Decr,etos 63/1968, "de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 de julio
se resuelven los asuntos que se indican.

12371 ORDEN de -9 de abrU de. 1974 por la que se resuel-
, ve asunto, de conformidad con"'lo._dispuesto en la

vigente Ley sobre Bégifflln del Suelo :Y Ordena~
ción Urbana, de 12 de mayo de 1958 Y en los De
cretos 83/1968, de 18 de ,enero, y 199411972. de
l3de julio, con' indicación de, la resolución recaída.

De conformidad con 10 dispuesto en la ,vigente Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 12 de mayo de 1956
y en los Decretos 63/1968, de 18 de enero. y 1994/1972, de 13 de
julio, se resuelve el asunto que se cita. _

1. Vizcaya.-Documentación presentada por la Diputación 'de
Vizca:ra' en cumplimiento de la. modificación 1.a de la Orden de
18 de febrero de 1971, por la" que se aprobó, con modificaciones,
-~l:plande ordenación de la comarca ArraUa-Nervión¡
- Resultando que dando cumplimiento a la resolución antes ci-
tada en 10 que se refiere a la. modificación 5;', la Diputación de
Vizcaya ha tramitado un expediente de ampliac1Q;Q de las ro
nas definidas como espacios verdes en el mencionado, olan ge~

neral, el cual una. vez sometido a. los trámites es.tablec1dos en el
artículo 32 de la Ley del Suelo, y aprobado provisionalmente
por*acuerdo de 29 de marzo de 1973" ha sido remitido ~_ este
Departamento para sU resolución: deftaitiva,-habiéndose emitido
m.fonne por los servicios competentes de la Dirección General
de Urbanismo;
, Considerando que las ampliaciones de, zonas verdas propues
taso-por la DiRutaci6n,PróVfiicial de V.i:ieaya son suficientes para
qntender cumplida la exigencia impuesta en la modificación 5,·
de la Orden de l8 de febrero dI:' 1971. en lo que se refiere a los
municipios de Villaro, Castillo-Elejabeitia. Ochandino, Cebeiro,
Aracado, Orozco yCeanuri, en los términos que fueron aproba
das provisionalmente por la. Co:rporadón Provincial, concretados
única y exclusivamente a las indicadas ampliaciones de zonas
veMes, con exclusión de, cualquiera otra modificación, y a ex
cepción de las que a.fectan al Ayuntamiento, de Yurre, dado que,
en' este caso, la ampliación se ha rea.liza4o, previa supresión de
una_ zona verde que se encontraba próxima al casco urbano,
s~nhaberse tenido en cuenta que, por estar incluida en el Plan
comarcal aprobado, toda alteración de la miSm.a ha derespon
der a razones de interés general debidamente justificadas y
plantearse al amparo de lo dispuesto en la Ley 158/1963~ de2
de diciembre;

Vistos la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
de 12 de mayo de 1956; la Ley 15811963, de 2 de diciembre, y
los Decretos 6311968. de 18 de enero. y 1994/1972, de '13 de julio,

Este Ministerio acuerda aprobar las ampliaciones de las
zonas definidas como' espacios verdes en los municipios de Vi
llaro. Castillo-Elejabeitia, Ochandiano, Csbeiro,: Aracaldo, Oroz
ca y Ceanuri, en los términos propuestos por la Diputa<:ión Pro·
vincieJ de Vizcaya "en su acuerdo de aprobación provisftmal de
~de marzo de 1973, excluyendo de esta aprobación la modl~

fi-cación de zonas verdes correspondientes al término municipal
de Yurre, que deberá plantearse nuevamente de acuerdo con lo
dispuesto enasta resolución y en, la Orden de 18 de febrero
de ~971, por la que se aprobó con modificaciones el Plan de la
comarca Arratia-Nervión

Lo que se publica en 8ste, ",Boletín Oficial del Estado,. de con
formidad cO,n lo dispuesto en el artículo 35 de la- Ley del Suelo,
significandoque contra la resolución transcrita., definitiva en vía
administrativa, podrá interponerse recurso de reposición ante el
Ministro de la Vivienja en el platO de lln mas" contado a par
tir de la facha de esta publicación, y en su día ~) contencíoso
adI)1inistrativo, que habrá de interponerse ante el TribunaJ Su
premo, en el plazo de dos meses,' contados desde el día siguiente
a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de -repo8i~
ción. si es expreso. o si no 10 fuere, en el plazo de un año a con
tar de la fecha de interposición del recurso de reposición,

12370. ORDEN ds 1 de junio ds 1974¡O' la que se con
cede (1 -AStUJjJTOB Españoles, . A.-, de Madrid,
autorización global PAra. la- tmp'ortación temporal
de materiales para la construccIÓn de un buque ti.~

'" po -Santa Fe., para Grecia.

Ilmo. Sr.~ «Ast111erosEspañoles, S. A.». de Madrid, solicita
de esteMlnistedo la concesión de un~,autorízaciónglobal para
importación temporal de materiales, para la com;.truccióll, en su
factoría dé Qlaveata (Bilbao), de un buque tipo '"Santa Fe-.
de 20.900 toneladas de ,peso muerto. para Grecia. ;,
- .Resultando 'que la autorizacióil global solicitada. se estima
beneficiosa para el interesado como conveniente para la eco-
nom1a' nacional; , ~

Considerando que "'se' han cum~lido tOQOS los trámites, f re
quisitOS que estipula la Orden nYn1sterial de 1 _de diciem.bre
de 1973, por la quese:- aprobó el procedimiento para efectuar
las impOrtaciones temporales de los materiales y elementos in
corporados a los buques de 8Xp1)rtación. ' -

Este Ministerio. de conformidad con lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien
dispon-er: '

,¡ 1.° Se concede a .Astilleros Españoles, S. A,,,, de Maebid,
autorize.ción global para la importación temporal de,ma.teriales
y elementos a utilizar en la construcción en sus astilleros d(l!
Olaveaga (BilbaO)' de un buque tipo ~Santa Fe_ (const1'\lcción
púmerg2941, para el que tiene concedida la licencia de expor~
mción número 1.501.399.

2.0 El importe total-de materiales. que podrán ser importa
dos al amparo de la pres.ente Orde-n ministerIal no podrá exee~
der del 8,18 por, ciento del valor del buque.

3.~ El' -pll.-zode; vfi1idez de esta 8utnrización se entenderá
fijado en la fecha dé terminaci<?n total del buque a que la mis
ma se refiere

4.° Verificada la reexportación, la Aduana de salida pro
cederá a expedir las correspondientes ~rtüicacion88 de des
pacho -a los' efectos de cahcelación déIas licencias de impor
tacióA temporal.

Lo que comuniOo a V. l. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 1 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

merCio, Alvaro Rengifo Qt,lderón.
< o

lumo_ Sr. Direct¡Qr general de Exportación.

12369 ORDEN de 1 de Junio de 1974¡Or la qus. 86 con~

cede a <Asttlleros Españoles. . A.<. de Madrid,
autorización global para 1:a importación temporal
de materiales para la construcción de un buquf
..bulkcarrier.. para FinJandta. .

Ilmo.. Sr.: «Astilleros Españoles, S. A.... de Madrid, solicita
de este Ministerio la concesión de ,una autorización global para
importación, temporal de materiales para. la. construcción en su
factoría de Sevilla de un buque .bulkcarrier.. , de 30.00() tonela
das de peso muerto, para Finlandia;

Resultando que la autorización global solicitada Se estima
beneficiosa para ,1 interesada como "Conveniente para la econo·
mia nacional:

Considerando que se han cumplido todos loa trámites y requi·
sitos que estipula la Orden ministerial de 7 ~de diciembre de
1973, por la que se aprobó el procedimiento para. efectuar las
importaciones temporales de los :materiales y elementos incor·
porados a los buques de exportación,

Este Ministerio, de-conformidad con lo informado y propues·
to por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien
disponer:

1:°, Se -concede a _Astilleros Espaiioles, S. A.-. de Madrid,
autoriiaci9n global para lalmportación, temporal de materiales
y elementos a utilizar en la construcción en sus astilleros-de
Sevilla, de Un bU41ue .bulkcarrier-, de 30.000: toneladas de peso
muerto_ ('Construcción núm&ró lQl) t para Finlandia, para el quq
tiene Cónéedlda 1& l10eilcia de export&ción "número 1.1501;442.

2.° El importe total de materia1eB que podrán ser impor
tados, al amparo de"·la presente Orden ministerial, no podrá
exceder del 8,96-porl,OO qel valor del buque.

3.° El plazo de validez de esta autorización se entenderá
fijado en la fecha deterininacióngloba.ltotal del buque a que
la misma $8 refiere. _. _ -

4.o Verlncada la reexportación; la Ad~ana de salida proce
deu. a expedir las -cotP'espondientes certificaciones de despacho
a los efectos de cancelación de las licencias de importación
temporal,

~ Lo que comtmico a V. l. pflXa su conocimiento y efectos.
Dios auarde a V. l. muchos &'ios.
Madrid, '1 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo' Calderón.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.
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tieo de determinados terrenos, con el fin de crear un polígono
industrial en el ..Plan de la Vallonga_. situado en la partida
del mismo nombre, lindante con al carretera general de Ma
drid. en su kilómetro 406, y con una superficie de 1,047.317
metros cuadrados y el correspondiente Plan Parcial de Ordana.
ción Urbana, promovidos por ..Explotactones ViUalonga, S. A.e,.
y presentado por el Ayuntamiento de dicha capital. Se acordó:

LO Aprobar la modif:icación del uso precitado, para la crea
ción del polígono industrial denominado ..Pla de la Vallonga-.

2." Declarar que, una vez. rE)'ctificado el plan parcial presen
tado conforme a continuación se indica, y emitido informe favo
rable de la Dirección General de Carreterassobroa la solución
de aCceso del Polígono a la carretera de Alicante a Ocaña,
podrá ser elevado de nuevo a este Departamento, por conduc
to del Ayuntamiento de Alicante, y por triplicado ejemplar,
para su estudio ~ resolución definit1va, de conformidad con lo
dlspuesto en el artículo 32;3, d~ la Ley del Suelo:

al Se rectificará la traza de la via de contorno, de modo
que se separe al menos 50 metros de la carretera general que
sirve de acOO50 al polfgono, y de forma que los radios de curva
~ura .de toda esta via s~an, como ~ínimo, de 100 metros,· y se
mclulrá un estudio en el que apa.rezcadebidamente resuelta su
conexión con la carretera geneJ¡al de Alicante a Ocaña, que
requetirá el informe favorable del ~inisterio de Ob~ Públicas.
, b) Los terrenos ~'situado~ entre la delimitación p-el Plan y
la nueva vía de c'Ol1torno que Sé proyecté. 'se calificarári tomo
zo~as verdes de uso público, con excepción de aquellos a que
atribuye el Plan calificación di&tinta zona deportiva y aparca.~

mientas, que seguirán::mar'teniendoestos usos.
e) Las víasl y 2 tendrán unasecci6ntransversal no menor

de 25 me~ros, y la aceras, de3 metros. . '

2. Jaén. Proyecto de nueva alineación de la caUe Mesones,
hoy Federicoae Mendizábal. de Jaén. presentado por el Ayun
tamiento de dIcha capital. Fué aprobado

3. León.-Pro)'ecto de alineación y apertura de la primera
traveSía de la calle de MiguelZaera hasta su encuentro "Con la
de San Guillermo, de Le('n. presentado por el Ayuntamiento de
dicha capitaL Fué aprobado.

4. Pal~a de Mallorca.-Pr.oyecto de alineaciones y profundi
dades .:J(UfICaLles de aetermmados sectores de la ciudad de
Plamade Mallorca de la fase que abarca las hojas del plano
fotogramétrico a escala 1: 1000 siguientes: p-9, p-lO y p-ll; Q-9.
Q-IO y Q-l1, Y R~10 y R-ll, presentado por ~l Ayuntamiento dli
dicha capital. Se acordó:

1.° .Aprobar el proyecto precitado. con la exclusión acordada
en el acto de su aprobación provisional, en 10 que afecta a los
terreno~ que .ap.are~en calificados-camó casco urbano, según el
plano de delImitaCIón de zonas de normativa homogénea del
vigente Plan, General de Ordenación Urbana de Palma de Ma-,
Horca.

2.°. Declarar que el inencionaeto proyecto en la parte citada
antenormeme, deberá ser completado mediante un estudio de
dotaciones urbanísticas en el que Se seflalen las que existen
en la actualidad, edificios y servicios de interés público, centros
('~lturales y docente5 y las que se deban prever para su ser
v~cio,con ~a reserva. esp3cffica de _terrenos para tales fines;
dlCho estudiO se tramitará ca,:, sujeción a lo establecido en el
aptfculo ·32 o 39, en s\l caso, de la Ley del Suelo, y se somete
ra en el plazo de seis meses a este Depa:-tamento por tri-
plicado ejemplar, para su resolución definitiva. '

3,° Aprobar la detmitación' que contiene de las zonas de
influ"enci~de la red viaria del Plan General, áreas 25, y

4: . Disponer, por 10 que se refiere al resto de las determi
naclOnes del pt"yecto, que éste deberá ser completado mediante
documentación informativa de .los planes parciales aprobados
y fecha de su sanción definitiva de a.queUos sectores referidos
a la part~ que aparece incluida en el suelo 'urbano; dicha do
cum~ntaclón deberá ,presentarse ante e&te Departamento en el
aludIdo plazo de seis meses, para su conocimiento y resolución
que proceda de esta parta del proyecto presentado.

T,ranscurrido dicho plazo sin recibir la documentación infor
m~tlva a que se refiere el anterior apartado 4.°, aeentenderá
resuelto el presente. proyecto en la parte mencionada que afec~\
t~ a los terreno!!, no calificados como casco urbano. en el sen~
tIdo de haber SI'!O denegada su aprobación definitiva, excepto
e~ lo que se. refIere a las zOllas de influencia de la red via
rIa qUe también se aprueban, según lo dispuesto en el aparta
do 3.° de la presente resolución,

5. Palma. de Mal10rea -Proyecto de alineaciones y protundi
dades edificables de detenninados sectores de la ciudad de
Palma de ~al1orca de la fase que abarca las hojas del· plano
fotogramétnco a escaia l:lWO sigulentees· P-12 y_ P-13 Q-12
Y Q-13, R-12 Y R-13. S-11. S-12. S-13 y S-14 y T-13 i T-14
presentado por el Ayuntamiento de dicha capital, Se acordó':

l." Aprobar el proyecto -prec1tadoen 10 que afecta a los
terrenos que aparecen calificados como casco urbano según
e~ plano de delimitaCión de zonas de normativa homogénea del
VIgente Plan General de Ordenación. Urbana de Palma de Ma~
Horca.

2.° ..Declarar que el mencionado proyecto' en la parte citada
que a:barca el ca~co urbano deb.erá ser complstado mediante un
estudIO. de d,J:taClones urbanísticas en las que sé seiialen las
que eXIsten en la actualidad, ediffcios y servicios de interés

,público centros culturales y docentes y las que se deben prever
para su servicio, con la reserva específica de terrenos para
tales fines; dicho estudio se tramitará con sujeción a lo esta
blecido en el articulo 32 o 39 en su caso, de la Ley del Suelo,
y se someten~, en el plazo de seis meses a este Departamento,
por triplicado ejemplar ·para su resolución definitiva. También
se enviará ·sólo a efectos de su debida constancia y por tri
pEcado ejerr.¡plar a'>ímismo, en plano P~13. -debidamente recti
ficado contenLmdo -las modificaciones introducidas en el acuer
do de aprobación provision.al.

3." Aprobar la delimitación que contiene de las zonas de
influencia de la red viaria del Plan General, área5 25, y

4.° Dispo,\er, por 10 que se refiere al resto de las determi~

naciones del proyecto, que éste deberá ser completado mediante
documentación informativa de los planes parciales aprobados y
fecha de su sanción definitiva, de aquellos sectores referidos
a la parte que aparece incluída en el suelo urbano, y en su
Caso justificación. del. interé& urbanístico en la modificación
acordada para las zonas verdes del sector ciudad-jardín; dicha
documentación deberá presentarse ante este Departamento en
el aludido pl~_o de seis mes-as, para su conocimiento y resolu
ción que proceda de esta parte del proyecto presentado.

Transcurrido dicho plazo sin recibir la documentación infor~

mativa a que se refiere ,el anterior apartado 4.° se entenderá
resuLito el presente proyecto en la parte mencionada que afecta
a los terrenos DO calificados como casco urbano, en el sentido
de· 'haber sido denegada;sit aprobación definitiva, excepto en lo
que se refiere a las zonas de influenci~ de la red viaria que
también se aprueban, según lo dispuesto en el apartado. 3.°
de la presente resolución.

8.. Palma de Mallorca.-Proyecto de ordenación de manzana
delimitada por las calles avenida de Jaime III y Protectora,
de Palma de Mallorca, anteproyecto de edificio y nuevo trazado
de la GaUe Berengario de Tornamira, promovidos por don José
Luis Botas Martinez, en nombre y representación de ..Galerias
Preciados. S. A._, y presentado por el Ayuntamiento de dicha
capital. Fué aprobado.

7. Las Palmas.-Proyecto de modificJ;\ción del trazado viario
'J del :Rlano parcelario del Plan Parcial de Ordenación Urbana
del poUgono nÚmero 11 dOll Plan Gen~ral de Ordenación Urbana
de Las Palmas de Gran Canaria, promovido por hijos de Agus
tín Massiéu y presentado por el Ayuntamiento de dicha capital.
Fué aprobado.. .

8. Pamplonll.-Plan parcial de los polígonos números 27, 28
Y 20 de la Rochapea, de Pamplona, promovido por don Fran
cisco Eugui Garra y otros, en representación de los p'ropieta
rios y nresentado por el Ayuntamiento de dicha capital. FUé
aprobado.

9. Salamauca.-Expediente tramitado por el Ayuntamiento
de SalamBnca para la con&trucción de un mercado de ganados
en terrenos situados en la margen izquierda de la carretera de
Salamanca a Cáceres y calificados comosl.l6lo rústico con posi
biJidadde uso agrícola o ganadero, en el vigente plan General
de Ordenación Urbana de Salamanca, elevado a este Departa
mento por la Comisión Provincial de Urbanismo correspon·
diente Fué aprobado. ..

10. Tarragona:.-Expediente tramitado por el Ayuntamiento
de Tarragona, a instancia de la Superiora de la Comunidad de
Hermanitas de los Pobres, para construir un asilo· de ancianos
en un solar, comprendido entre la avenida de Cataluña y calles
de San Antonio Maria Claret y del Obispo Borrás, de dicha
capital, al 'amparo de 10 previsto en el articulo 46 de la_ Ley
del Suelo. Fué aprobado.

11. Vitoria.-Expediente de delimitación del polígono nú·
mero 48 del Plan General de Ordenación Urbana de Vitoria,
denominado cMendizorroza_, con destino a usos deportivos, y la

f,StiCión formulada por la Corpora(Jión local interesada de que se
e conceda la autorización a que se refiere el articulo 121 de

la Ley del Suelo. Fuá aprobada la delimitaCión y autorizada la
expropiación.

12. Zaragoza.-Plan parcial de la Vía Imperial de zaragoza,
presentado por el Ayuntamiento de dicha capital. Se acordó:

1,° Aprobar la ordenaCión de las zonas números 7, 8, 9 Y lO,
así como la. conversión de la zona 11 en espacio libre y de la
zona. 5 en viario, sistemas de actuación y demA€> determinacio
nes del prasente Plan en lo referente a estas zonas.

2."Aprobar las alineaciones exteriores de la manzana en
la que se encuentra situado el _edificio de la Audiencia y la
ordenación del resto de los terrenos comprendidos en la zona 6.
De esta aprobación queda excluida la ordenación interior de la
manzana antes citada que deberá 'ser objeto de un nuevo estu·
dio en el que &El propondrá una ordenación qUe persiga. en la
medida de lo posible, el" liberar parte de las facbadas ael cita
do edificio de ia Audiencia que actualmente permanecen con
edificación adosada. La citada ordenación se tramitará con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley del Suelo.

La ejecución del Pla.n en esta zona no se podrá emprender
en tanto no ss complete sU: ordenación con la aprobación de la
citada ordenación de la manzana de la Audiencia y se consti
tuya la correspondiente Junta de Compensación. "

3.° En la ZOna número 4 se aprueban las alineaciones exte
riores qua constituyen el límite del espacio viario público; el
resto de sus determinaciones deberán ser obieto de reconsidera
ción, a fin de que se redacte una nueva. ordenación en la que
se valoren debidamente los elementos arquitectónicos de interés
histórico o artístico que en ella existen, y precisando el mante~
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nimiento del sistema de compensación elegido o, en su caso,
expresando el' que el Ayuntamiento acuerde. DiCha Ordenación
se someterá a la. tramitación del artículo 32 de la Ley del
Suelo~

4. 0 No aprobar las ordenaciones' propuestas. para las zonas
números 1, 2y 3, manteniendo expresamente para ellas las
alineacion~s vigentes por integrar una parte del barrio de San
Pablo que, pcr constituir un conjunto urbano característico de la
ciudad, deberá ser objeto de un Plan encaminado a su mejora y
valoración, y

5." La utilización de una parle del subsuelo como aparca~

miento que se proyecta. deberá ser. objeto de un nuevo estudio
~n el que se afecten para tal fin terrenos de dominio municipal,
mdependientemente de los- aparcamientos. privados que pudieran
preverse bajo las- edificaciones Dicho estudio se someterá a la
tramitación del articulo 32 de 1a Ley del Suelo o en su caso
del ártículo 39 de dicho Cuerpo Legal. ' ,

La ordenacl~n a 'que se refieren los apartados 2.0 y 3.0

de esta resolUC1ón sé someterán a la resolución definitiva de
este Departamento en el plazo de seis meSes.

Lo que se publica en este .BoleUn Oficial del Estado. de
conforrnida? con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley del
Suelo, signIficando que contra las resoluciones transcritas, defi-
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nitiva en vía administrativa, podrá interponerse: contra las reso
luciones números 1, 4, 5 -Y ]2. recurso de repo&ición ante el
Ministerio de la Vivienda en el plazo de un mes contado a
partir de la fecha de esta. publicación.. y en su día' el conten
cioso-administrativo que habrá de interponerse ante 'el Tribunal
Supremo, en el plazo. de dosmoses contados desde el día
siguiente a la notificación dei acuerdo resolutorio del recurso de
reposición si es expreso, o si no lo fuere, en el plazo de un
año a contar de la fecna de interposición del recurso de reposi
ción; y con~ra las resoluciones números 2. S, 6, 7. 8, 9, 10
Y 11, pO,dt.:á Interponerse recurso de reposición ante el Ministro
de la VIvIenda en el plazo de un mes, contados a partir de la.
fecha de esta pub1i.cación y en su día elcontencioso-adminis~
trativo, que habrá de interponerse fi:1te la Audiencia Territorial,
en el ,1!laz~ de dos meses contados desde el día siguiente a.
la notlÍlcaclón del acuerdo resolutono del recurso de-repOSición
si es expreso, o si no lo fuere, en el plazo de un año a con
tar de la fecha de interposición delrecurSo de reposición.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. L
Madrid. 19 de abril de 1974.-P. D., el Subs€cretario. Dancau~

sa de MigueL ..

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.,

IV. Administración de Justicia

AUDIENCIAS TERRITORIALES

MADRID

Sala Primera
de lo Contenci~sO-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de~

rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mismo, que por .Laboratorios Ferrer,
Socieda. Limitada-, se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre re
solu:ión del Registro de.. la Propiedad In
dustrial de 27 de enero de 1970, que oon~

cedió la marca. nÚIllero 531..964 ..Angino~
sol.. , a don José Maria Jorba Ruigsubirá
y' contra la destimación de los recursos
de reposición promovidos contra la ante
rior; pIei to al que ha ~correspondldo el
número 393 de 1974. '

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64 en relación con los 29 y
30 de la Ley reguladora de esta Jurisdic
ción y con la prevención de qUe si no
comparecieran dentro de los términos ex~
presadosen el, articulo 66 de la misma
les parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho, se hace públicó en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 10 de ma.yo de 1974.-El Se
cretario.-3.966-E.

•
Por el presente anuncio se hace saber,

para cono:imiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado
y de .quienes tuvieren interés directo en
el mismo que ,por dofta María y doña
Rosy Carita se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo sobre revoca-
ción de acuerdo del Regístro de la Propie~

dad Industrial' de 16 de diciembre de 1971
por el que se deniega la marca -núme:
ro 590.611, denominada.Cai"ita»; pleito al
que ha correspondido el número 390 de
1974. "

Y para que sirva de emplazamiento a
las. referidas personas, con arreglo a los
artIculos60 y 64 en -relación con los 29
y ;:,0 de la Ley reguladora de esta J urisdic·
ción, y c?n la prevención de que si no
compareCIeran dentro de los términos ex
presados en el articulo 66 de la misma
les parará el perjuicio a que haya lugar
en: derecho, se hace público en cumpli
mIento de providencia de esta fecha.

Madrid, 10 de mayo de 1974.~El Se~
cretano.-4.0so-E. .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

BARCELONA

Don Julián D, Salgado Díez, Magistrado·
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 d{l: los de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado; con
el número 176 de 1969 y procedentes del
extinguido Juzgado número 12, se trami·
tan autos de juício ordinario declarativo
de menor cuantía, promovidos a insooncia
de don Salvador Pedragosa Fadua. repre
sentado por el Procurador don Angel Joa
quinet Iban, contra don Arturo Costa Se
gura, declarado en rebeldiay en ignorado
domicilio, sobfQ reclamación de pesEl
tas 151.400; en cuyos autos, ya, instancia
de la parte ejecutante, se saca. ~ la venta
en pública subasta, por segunda vez, tér~
mino de veinte días, y con la rebaja del
25 por 100 de la tasac~2n. la finca embar
gada como de la propIedad del demanda
do siguiente:

Pieza de tierra, parte sembrada, parte
yerma y parte bosque, con algull,0s alga
rrobos y troncos de olivo. llamada' .Las
Farr~ras.. , de cabida siete mojadas y me~

dia, equivalente a tres hectáreas seten~

ta y siete áreas ,veintitrés ~centi~eas, si·
te. en el término municipal d( Gavá. par
tido judicial d(} Hospitalet de IJobregat:
linda: al Este y Sur, con honores de Jo
sé Cuya Ribot (hoy doila Filomena Cuen·
Ca Baeza); Oeste, parte con doña Dorotea
Vilardaga de Nadal, parte con don Miguel
Piñana. parte con don José Tresols y, par~
te con don Francisco Rosell, y por el Nor
te, parte con don Miguel :fintoré Amat.
parte con dona María Font y parte con
los herederos de don José Carreras. Ins~

crita en el Registro de la Propiedad de
Hospitalet de Llobregat, al tomo 58. li
bro 6 de Gavá, folio 8, finca número 281.
Valorada en la cantidad de veinte millo
nes de pesetas,

la subasta tendrá lugar en este Juzga~

do de Primera lnstancia"número " de los
ds Barcelona, sito en Sajón de Victor Pra~

dera. números 1 al 5, 4.& planta, el día
29 de julio próximo, a las once horas. y
para tomar parte en elle. deberán los lici·
tadores consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o establecimientot)úblico
destinado al efecto una cantídad igual,
por Jo menos, a.I 10 por 100 del tipo fi lado
para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, ni tampoco posturas que

I no cubran las dos terceras partes de dl~

che tipo.
La certificaCión de cargas y tituic de la

Propiedad se encuentran de manifiesto en
Secretaría .,ara que puedan ser examina~

das por los que quieran tomar parte en
la subasta, previniéndoles que los licita
dores deberán conformarse con ellos y
que no tendrán derecho a exigir ningún
otro, y que después del remate no se
a?mitil'á al rematante ning.una reclama
Clan por insuficiencia o defecto de los tí
tulos. y que la subasta podrá hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero.

Dado en Barcelona a 5 de junio de 1974.
El Magistrado~Juez, Julián D. Salgado.~

El S~ctetario" Alejandro Buendía.-2.144-5.

•
En virtud de lo acordado en providencia

de esta fecha, dictada en procedimiento
judicial sumario regulado por el artículo
131 de la Ley Hipotecaria. q'ue se tramita
en el Juzgado de Primer.;!, Iristancia nú~

mero 3 de Barcelona, a instancia de Ca~

ja de Ahorros Provincial de la ::Jipu<:aclón
de Barcelona contra doiia Carmen Flo
rensa Berdala, por medio del presente se
anuncia la venta en pública subasta, por
vez primera, térmip.o de veinte dias·y
precio que se dirá, la finca hipotecada,
cuya descripción es la siguiente:

Piso noveno, puerta primera, destinado
a vivienda. de la casa cita en esta ciu~

dad, avenida del Caudillo. número 53 de
_superficie 47,30 metros cuadrados. c'om·

puesta de recibido¡', comedor, cocina,
cuarto de aseo. dos dormitorios, terraza
anterior y terraza posterior. lindante: Al
frente, con avenida del Caudillo; derecha
José Bodoreda; izquierda, parte con pis~
puerta segunda de la misma planta y par~

te con patio de luces; y fondo, con calle
Cardenal Remolíns.

Tiene una cuota en relación al valor del
inmueble de 2,22 por 100.

Inscrita en el tomo 272, foUo 180, fin
ca 24.627.

Valorada dicha finca a los efect-os de la
subasta en la., cantidad de 405.000 pesetas..

Se ha señelado para el acto Le: remate.
s celebrar en la Sala Audiencia (le este
Juzgado, sito En el Salón de V1ctor P ade
ra. número 1, 4.a planta, el dia 3 de julio
próximo, a las doce horas, previniéndose
a los licitadOl·es que el tipo de la subas~


